
N u m e r o  4542. SABADO 20 DE FEBRERO DE 1847. DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G .) y su augusta 
Real familia continúan en esta corte sin novedad en su 
interesante salud.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
y OBRAS P Ú BLICAS.

S eñ ora :  H o n ra d o  p o r  Y. M. con  el m in is te r io  de Co
m e rc io ,  In s t ru cc ió n  y O b ras  publicas, es mi de be r  p r im e 
r o  p resen ta r  á su Real ap rob ac ió n  la organ izac ión  y p lan ta  
de esta nueva secretaría del Despacho, á fin de  que  los nego
cios no sufran  in te rru p c ió n  a lg una ,  y puedan  p o r  el co n t ra 
r io  seguir con  la rap idez  q ue  ex igen el Ín teres  público  y el 
de los part icu lares .  A este efecto me lia parecido  o p o r tu n o  
ad o p ta r  el sistema qu e  aconsejan  com o mas expedito  p e r 
sonas e n ten d id as  en  la ad m in is t ra c ió n ,  y qu e  ensayado  
ya con b uen  éx ito  en  algunos ramos , es ap licable  p a r t i 
cu la rm en te  á los q u e  Y. M. se ha d ig n a d o  p o n e r  á mi 
cuidado. La m u l t i tu d  de asuntos  acum ulados  en  los m i 
nisterios en to rp ece  y r e ta r d a  f re c u en tem e n te  su m a rc h a ,  
sobre todo en G o b ie rn o s  com o eL n u e s t r o ,  e n .q u e  otros 
cuidados graves  é im p o rta u tcs  rec la m an  tam b ién  la a t e n 
ción de los consejeros de la corona. F u e ra  de esto , es p re 
ciso á Veces descender á p o rm en o res  tales q u e  110 m e re 
cen ocupar á u n  M in is t ro ,  n i  m uc ho  m enos que  en  su re 
solución se tom e el n o m b re  augusto  del M onarca. P a ra  
obviar estos inc o n v e n ien te s ,  p ropo ngo  d iv id i r  la secre ta
ría en tres d irecciones,  cuyos ge fes , t en iendo  a t r ib u c io 
nes p ropias ,  p u e d a n  resolver por  si c u an to  se halle d e n t ro  
de las facultades q ue  se les co n f ie ra n ,  re se rv an d o  pa ra  el 
despacho lo m as  im p o r ta n te  y v e rd a d e ra m e n te  d ign o  de  
ser elevado al su p er io r  co noc im ien to  de Y. M. De esta 
su e r te ,  la m a rc h a  de los negocios será lo mas ráp ida  po
sible; el M in is t ro  pod rá  m e d i ta r  d e te n id a m e n te  y p rep a 
ra r  con el d i rec to r  los asuntos  graves y diíiciles, y se ev i
ta rán  rodeos tardíos , s iem pre  perjud iciales  , como suele 
acontecer c u a n d o  las direcciones es tán  separadas  de los 
mili síerios, v se necesita p roceder  po r  m edio  de consu ltas  
y trám ites  d ila torios.

Esta o rgan izac ión  es adem as económ ica ,  pues a p ro v e 
cha las direcciones ya establecidas , y hace innecesarios 
algunos altos empleados. Sin e m b a r g o ,  las im po rtan tes  
funciones de los q u e  se h an  creído precisos,  los delicados 
trabajos q u e  se les confian y el decoro  m ism o del G o b ie r 
no exigen que  sus dotaciones  sean co rrespon d ien tes  a su 
clase y al puesto  qu e  o c u p a n ;  pero estos func io nar ios  se
rán  pocos, deb iend o  hacer  las veces de geíes de los nego
ciados, y ten e r  á sus ó rd en es  o tros  de in le r io r  ca tegoría  
q u e ,  m enos re t r ib u id o s ,  se oc u p a rá n  de tareas mas suba l
te rn a s ,  fo rm ándose  al p rop io  t iem po p a ra  a s p i r a r  en  su 
dia á los p r im eros  puestos.

Apoyado en  estas r azo n es ,  tengo la h o n ra  de p rop o n er  
á Y. M. la ap rob ac ió n  del s igu ien te  decreto. M adrid 18 de 
Feb re ro  de 18 i 7 . = S e ñ o r a . —A L. R. P . de Y. M.^=Mui*iano 
Roca de  Togores.

REAL DECRETO.
A te n d ien d o  á las razones q u e  m e ha expuesto  el Mi

n is t ro  de C om erc io ,  Ins t ru cc ió n  y O b ras  púb licas ,  he ve 
n id o  en  d e c re ta r  lo s igu ien te :

Art. Lí El m in is te r io  de C om erc io ,  Ins tru cc ión  y 
Obras púb licas  se d iv id i rá  en tres  d irec c io n e s ;  á saber: 
P r im e ra ,  d irección  g enera l  de  In s tru cc ión  publica : S eg u n 
da, dirección genera l  de O b ra s  públicas :  Tercera ,  d irección  
genera l  de A g ricu l tu ra  y Comercio.

Art.  2? Cada una  de estas d irecciones  se co m po n d rá  
de un  d i r e c to r ;  de oficiales de secreta ría  del despacho, 
geíes de los negociados; y de oficiales de d irección .

Art. 3? Los d irec tores  t e n d rá n  facultades p ro p ia s ,  no  
so lam ente  p a ra  la t ram ita c ió n  é in s t ru cc ió n  de  los ex p e
d ie n te s ,  s ino ta m b ién  p a ra  d ic ta r  las disposiciones que  
es tim en o p o r tu n a s ,  y dec id ir  los negocios que  no ex ijan  
m i Real resolución,  todo con a r reg lo  a los decretos  y re 
glam entos  que  r i ja n  en  sus respectivos ramos.

Art. 4? Los mismos d irec to res  d e sp a ch a rá n  con el .Mi

nistro  los asuntos  q u e ,  adem as  de su-im portancia  , exijan 
ser resueltos por Mí, m ed ian te  decretos ó Reales órdenes.

Art.  .V* Serán  subdirec tores ,  para  los casos de au sen 
cias y en ferm edades  de los d i rec to re s ,  los oficiales de se
c re ta r ía  mas an tiguos  de cada dirección.

Los oficiales de secretaría  y los oficiales de dirección 
ascenderán  por rigurosa escala en sus respectivas clases; 
pe ro  los de esta ú l t im a no pasarán  á la p r im e ra ,  excepto 
cu an d o  en p rem io  de su ap t i tu d ,  conocim ientos  y buenos 
servicios tenga yo á bien concederles esta gracia.

Dado en Palacio  á 18 de F eb re ro  de 1847.~  Está r u 
b r icado  de la Real m ano .—El Ministro de C om erc io ,  Ins
t rucc ión  y Obras  púb licas ,  M ariano Roca de Togores.

REALES DECRETOS.
E n  a tención  á los m éritos  y servicios de D. P a tr ic io  

de la Escosura , subsecre ta rio  que  lia sido del m in is te r io  
de la G o bernac ión  de la P e n ín s u la ,  vengo e n 'n o m b r a r l e  
pa ra  igual cargo en el m in is ter io  de C o m e rc io , I n s t ru c 
ción y O bras  públicas.

Dado en Palacio á 18 de F eb re ro  de 1 8 4 7 .= E s tá  r u 
b r icado  de la Real m a n o .= E l  Ministro de Comercio, Ins
t rucc ión  y O b ra s  p ú b l ica s ,  M ariano Roca de Togores.

En co n fo rm idad  á lo dispuesto  en  mi decre to  de hoy, 
y a te n d ien d o  á los m éritos y servicios de D . A n ton io  Gil 
de Z á rate  , vengo en n o m b ra r le  d irec to r  genera l  de Ins
trucc ión  pública en  el m inis ter io  de C o m erc io ,  I n s t ru c 
ción y O bras  públicas  , cuyo cargo ha  desem peñado  en  
el de la G ob ern ac ió n  de la Península .

Dado en  Palac io  á 18 de F eb re ro  de 1847.— Está r u 
br icado  de la Real m a n o .= E l  Ministro de Comercio , Ins
trucc ión  y O b ra s .p ú b l ic a s ,  M ariano Roca de Togores.

E n  co nfo rm idad  con lo dispuesto  en  m i decre to  de 
hoy , y a te n d ien d o  á los m éri tos  y especiales cono c im ien 
tos de D. José G arc ía  O te ro ,  inspec tor  general del cu erpo  
de ingenieros de cam inos y c a n a le s ,  vengo en n o m b ra r le  
d irec tor  ge n era l  de O b ra s  públicas en el m in is te r io  de 
Comercio, Ins t ru cc ión  y O b ra s  públicas.

D ado cu  Palacio á 18 de F eb re ro  de !8 i7 .==Está  r u 
br icad o  de la Real m ano .— El M inistro de Com ercio ,  Ins
trucc ión  y O b ras  públicas,  M ariano  Roca de Togores.

Con arreg lo  á lo d ispuesto  en  mi decreto  de h o y ,  y 
a te n d ie n d o  á los méritos y c i rcu nstanc ias  de D. Cristóbal 
B o rd iu ,  ge fe de sección que ha sido del m in is te r io  de la 
G o bern ac ió n  de la Península, y ac tu a lm en te  fiscal del C on
sejo Real,  vengo en  no m b ra r le  d i rec to r  de A g ricu ltu ra  y 
Com ercio  en el m in is te r io  de  C o m erc io ,  In s t ru cc ió n  y 
O b ra s  públicas.

Dado en Palacio á 18 de F e b re ro  de 1 8 4 7 . = Está r u 
b r ica d o  de la Real mano. — El M inistro de C om erc io ,  Ins
t ru cc ión  y O b ra s  p ú b l ica s ,  M ariano Roca de Togores.

A tendiendo  á las razones que  m e  ha  expuesto D. Ma
nuel Varela y L imia , he ven ido  en ad m it i r le  la ren u n c ia  
del c a r g o  de d irec to r  genera l  de C am in o s ,  Canales y P u e r 
to s ,  q u e d an d o -m u y  satisfecha del celo é inteligencia con 
que  lo ha desem peñado ,  y p ropo n iéndom e uti l izar  o p o r tu 
n a m e n te  sus servicios.

Dado en Palac io  á 18 de F eb re ro  de l 8 4 7 .= E s t á  r u 
b r icado  de la Real m an o .— El M inistro de C o m erc io ,  In s 
trucc ión  y O bras  p ú b l ica s ,  M ariano Roca de Togores.

Disponiéndose en mi decre to  de hoy que la d irección  
de Obras  públicas forme pa r te  del m inis ter io  de C o m e r
cio , Ins tru cc ión  y O b ra s  p úb licas ,  he venido en resolver  
que  el Ministro que  es ó fuere de estos ram o s  sea en lo 
sucesivo ge fe del cu erpo  de ingenieros  de C am in o s ,  C a n a 
les y Puei t o s .

í )ado  en Palac io  á 18 de Febre ro  de 1 8 ( 7 .—Está r u 
br icado  de la Real m ano .— El M inistro de Com ercio  , I n s 
trucción y O b ra s  p ú b l ic a s ,  M ariano Roca de Togores.

S e ñ o r a : C o n tra  la o p in ión  g enera lm en te  recibida v 
las lecciones de la experiencia ha prevalecido basta a h o 
ra  en  nuestro  comercio un  sistema de cambios de las es
pecies a c u ñ a d a s ,  em barazoso y diíicil , falto de u n id ad ,  
vago é in d e te rm in a d o ,  sin relación con la índole m ism a 
de la m oneda  naciona l  y de la ex trangera  , poco confo rm e 
á la facilidad de los cálculos, y muy lejos por desgracia de 
aquella  sencillez tan  necesaria en las operaciones de g iro  
y en los convenios comerciales. Solo el háb ito  y la co s tum 
bre pud ie ran  sostenerle ,  cuand o  rem ovidos los obstáculos 
que  se opo n ían  á la libre acción del Ínteres in d iv idu a l  
hubo  u n a  feliz variac ión  en todas las inst i tuciones  en ca 
m inadas  á pro tegerle  y fomentarle.

Una necesidad tan to  mas ap rem ian te  cu an to  es mas 
extenso el círculo de nuest ras relaciones con el ex tra  lige
ro ,  el saludable ejemplo de otras  naciones y la co nv en ien 
cia genera l  r ec la m an  ya su modificación. P ara  p ro po n er
la ,  el M inistro que  suscribe ha ordo una comisión n o m b ra 
d a  al efecto y com puesta  de personas i lus tradas  en la m a
te r ia ;  ha ten ido á la vista el dicta m e a  evacuado en 29 de  
Ju l io  de 184 2,  por la que Rabia sido el expediente in s t ru i 
do al efecto, ex am in a n d o  datos é inform es que  nada de
jan que  desear en esta cuestión. Asi es como lia pod ido  re
solverse á inc l ina r  el án im o  de Y. M. en  favor de un  a r r e 
glo qu e ,  en a rm o n ía  con las leyes v igen tes ,  se a da]) tu a l  
a r t .  4.26 del código de Com ercio ;  deja en toda su fu e r /a  
el derecho  d e  l ib ra r  en  m onedas  im ag inar ias  como una 
operación facu lta tiva , y se conciba con el valor de la m o
neda, s in  que  n ada  tenga de com ún  con el a rreglo  y las 
alteraciones que en ella pueda hacer  la ley m onetar ia  que  
haya  de form arse ni la que ac tua lm en te  rige. Se q u ie re  
sim plem ente  u n ifo rm ar  el cam bio ;  simplificarle; que  desa
parezcan los graves obstáculos que le em barazan  : facil i tar 
su cálculo en  beneficio de los intereses comerciales y del 
buen n om bre  de sus promovedores.

Y no se tem a ,  S eñ o ra ,  que al satisfacer esta necesi
dad  u rgen te ,  v a y an  las variaciones que  se p roponen á 
la s t im ar  inlereses creados ;  no  se, lema tam poco que e n 
cu en t ren  resistencia en los hábitos  y las ideas recibidas. 
Simplifican tan  solo lo que existe;  a l tanan  dificultades; 
in t ro d u cen  el método y la regula ridad do n de  habia co m 
plicación y em barazo s;  hacen mas ex ped ita s  las t r a n sa c 
ciones y co n v en io s ,  y t ienen en su apoyo la opin ión de. 
todos los hom bres  ilustrados, las lecciones de la e x p e r ie n 
c ia ,  el poderoso ejemplo de otros pueblos, que  cediendo 
á la necesidad, las ad op ta ron  con satisfacción universa l v 
con ventajas  conocidas d e  los intereses públicos.

P a ra  ob ten e r  desde luego estos resu ltado s ,  inútil  serta 
a g u a rd a r  á la form ación del nuevo sistema m onetario ,  eh 
que  ac tua lm en te  se traba ja  con empeño. P o rq u e  no  se 
t r a ta  aq u i  de una  disposición legislativa para el arreg lo  
de nuestras  m on edas ,  sino de aquellas  m edidas qu e ,  cu  
el círculo de las a tr ibuc iones  del pod er  e jecutivo , bastan 
para qu i ta r  las t rabas  que  aho ra  en torpecen  y dif icultan 
los cambios.

F u n d a d o  en estas consideraciones, el Ministro que sus
cr ibe  t iene la h o n ra  de p ro po n er  á V. M. .se digne a p ro 
ba r  el ad ju n to  proyecto de decreto  = M a d r id  18 de Febre
ro de 18 í7 .=SeñoV a.  — A L. R. P. de Y. M.— Mariano Ro-

d p  T n t r n r p s .

R E A L  DECRETO.
A tend ien do  á las razones que  me ha m anifestado  mi 

Ministro de C om ercio ,  Ins tru cc ión  y Obras  públicas en 
exposición de este dia, vengo en de c re ta r  lo s iguiente: 

Artículo 1? Los cambios de España con el ex trangero  
se a r reg la rá n  al t ipo de u n  peso fuerte de 20 rs. vn. por  
la c an t id ad  variab le  de tan tos francos y céntimos sobre  
Bélgica, tsn los  bajocos sobre los Estados Pontificios, t a n 
tas l ib ras  nuevas  sobre los Estados sa rdos ,  tan tos i raucos  
y céntim os sobre F ran c ia  , tan tos dineros de gros sobre 
H a m b u r g o ,  tan tos  florines y céntim os sobre Holanda, t a n 
tos g rano s  sobre Nápoles, tantos reis sobre Portugal  , t a n 
tos copeches sobre Rusia y tantos peniques  sobre In g la 
terra .  Si en los países ex trangeros  hubiese a lg u na  variación  
de monedas, ó se abriesen en España nuevos cambios, sobre 
algunos de aquellos, los colegios de agentes  de cambios v 
co rredores  ad o p ta rán  el sistema prov is iona l  que  pareciese 
mas conven ien te  sobre el tipo co n s tan te  del peso fuerte, 
hasta  la resolución de la consu lta  que  d ir ig i rá n  al G obier
no  por el m in is ter io  com petente .

Art.  2? Las notas  de precios que se pub lican  por co r 
redores de las plazas se a r r e g la rá n  á la m oneda efectiva



cíe reales vellón por el num ero, pesas i  meJitlíis espafió
las coino eslá na a rulado par la ley ele .20" de tu ero  ele 
1801,  que-es la 67 del líbre íl% Ululo 9? de la Novísima 
Uecopilaciaiiu

A lt  3? Los electos públicos y  acciones' industriales
que se negocie ii en  todas las plazas del re i rio se colará ti 
ai lau to  por ciento  electivo cu reales ve 11 un de su va lor 
nom inal.

A lt , 4"! El sistema principiará a reg ir desde 1? de 
A b ril p ró x im o , anunciándose c o n "anídcipación y  c ircu 
lándose en las plazas ex tran jeras  por medio tic los en- 
w i íitl m  , có nsul es ' y 11 e mas a gen tes d el G * >bie rn o  q tic re 
com endarán la adopción de este arreglo tic cambios.

A r t. á"! El a ge n te t J e a»ni bi os ó cor red o r  q u e a u tor i ce 
los contratos ó en ellos in terveng a, o los que publiquen  
3 totas i'le- cambios o precios corrientes en contra vención  
de las antecedentes disposiciones, su frirán  la m ulta de 
u 11 a v a. ii ti 11 a d igual á ; 1 a • d e 1 os cíe r ec i i os- que po r aquel 
con trató  debieran d e v e n g a r lo  al im porte ¡eu venta de la 
im presión según :el caso, 'siendo ademas de su cargo los 
gastos-hasta que se realice el pag a

Dado en ¡Pa I a c i o si 18  d e Fe b rero d e 18 4  7 . =Es tá ru 
bricado de la Real -mano.— El M inistro de Com ercio, Ins
trucción y  Obras p ú b lica s , M ariano Roca de Togores.

Sección de In stru cción  pú blica .= N egociado núm. 2 .

La i m p o r t a n c i a  q u e  h a n  lo g r a d o  a d q u i r i r  en  l a  c u l t a  
E u r o p a  los  c o n o c im ie n t o s  g e o g n í  fíeos y  e s t a d í s t i c o s ,  y a  en  

■ g e n e i s i l , y a  co n  r e l a c ió n  á  c a d a  u n o  d e  los E s tad os  q u e d e  
.e l lo s  l i a n  d e  u t i l i z a r s e  c u  p r o v e c h o  p ro p io  y a g e n  o ,  c a r e c e  
d e  t o d a - d u d a  p o r  lo  m is m o  q u e  t a n  fá c i l  es  p a l p a r  s u s  
. re su l t ad os .  El b u e n  o r d e n  a d m i n i s t r a t i v o  y  e c o n ó m ic o ,  e l  
f o m e n to  d e  todo l in a  g e  d e  in d u s t r i a , ,  e i  c o m e r c io  y l a  f a 

b r i c a c i ó n  r e c o n o c e n  p o r  f u n d a m e n t o  d e  su s  o p e r a c io n e s  
■el c o n o c im ie n t o  e x a c to ,  en  c u a n t o  es  p o s ib l e ,  d e  la  n a t u r a 
l e z a ,  c l i m a ,  p o b l a c i ó n , p ro d u c to s  y r i q u e z a  d e l  p a í s  e n  

. q u e  se q u i e r a  fo m e n ta r l o s ,  p o r q u e  s in  ó!,  n i  la s  d isp o s ie io -  

. n e s  , a  d m i  n i s t r a  ti va s . s e r á  n  a  c e r  ta cía s .  n i  1 a s  e  m  p res  as i n - 
d u s t r i a l e s  y m e r c a n  ti les p u e d e n  p r o m e t e r s e  é x i t o  s e g u ro  e n  
sus  o p e r a c io n e s .  P e r s u a d id a  la R u in a  (Q. D G .)  d e  la  c e r 
t e z a  d e  e s t a  d o c t r i n a ,  a s i  co m o  d e  la  u t i l i d a d  d e  d i s p e n 
s a r  todo  g é n e r o  d e  p r o t e c c ió n  á  c u a n t a s  o b r a s  c i e n t í f i c a s  
s e  d  es t. i n c n á  d  i fu  ncl i r  es tos co i ioc  i m  i e n  los e n  la  ge  i l e r a  - 
1 id ad  d e  Ias c l a s e s ; y co n s i t l e r a  n d o  s u m a  m e n  te im  p o r ta  n te  
p a r a  e í  i n d i c a d o  o b je to  el D ic c io n a r i o  g e o g r á f i c o - e s t a d í s t i 
c o - h i s tó r i c o  d e  E s p a ñ a ,  q u e  p u b l i c a  e n  e s t a  c o r t e  D on  
Pascual Madoz, Diputado á Curtes , se dignó recom endar 
su adquisición por Real orden de 28 de Marzo del año  
próxim o pasado á todas las dependencias del G obierno, 

•como un depósito de datos y  noticias necesarias para la 
buena adm inistración del Estado.

Con este mismo objeto me ordena S. M. excitar el celo 
de. V. S . , recom endándole la adquisición del referido D ic
cion ario , á fin de qu e, puesto ai alcance de todos en la 
biblioteca de ese establecim iento, pueda ceder en benefi
cio de cuantos necesiten consultarle.

De Real orden lo digo á. V. S  para su inteligencia y  
e éetos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
M adrid 18  de Febrero de 18 4 7 .— R o ca ,= S r,.,..

PARTE NO OFICIAL
NOTICIAS EXTRANGERAS

FRANCIA.
P a ris 15 d e Febrero.

Anoche á las nueve fue recib ida por el R e y  en el  palacio  de 
das  T u l  Jet L s  ta gran  comisión de la Cámara de Diputados en 
cargada de presentar á S. M. la contestación al discurso de ía 
corona. SS. A A. R R .  el duque de Nernoms, el Princ ipe de Jo in -  
v i l l e ,  eí duque de Anuía le y cJ duque de Montpcnsier se h a l l a 
ban á Ja derecha y  á Ja izquierda del trono. S. M. contesto en 
los términos s igu ientes :

•Señores Diputados : Con gran satisfacción recibo este men
saje. Doy grac ias  á la Cámara  por la leal cooperación que p res 
ta á mi Gobierno en Ínteres gene ;a i  , y  grac ias á esta coopera- 
d o n ,  grac ias á nuestra unión y á Ja fuerza que nos d a ,  tenemos 
derecbu á contar con la conservación de Ja política que g a r a n t i 
za el orden in ter ior -y  la paz de! mundo. Por medio también de 

.esta cooperar i »n a liv ia remos los padecimientos que pesan sobre 
unta p a i te  d.e..nuestra población, sosteniendo el orden público y  
la  segur idad de las i transacciones comerciales.  Mucho rne con
m ueve la cordia l idad de las le licitaciones (pie me hacéis por el 
m atr imonio  de mi hijo el duque de M oulpens ier ,  no menos que 
vuestra  confianza en el. sentimiento que nos a n i m a ,  que es tan 
vuestro como rnio y  como de mis hijos, los cuales pruharán co
mo y o en todas ocasiones que  toda su vida está consagrada á la 
Francia  .*>

Estas palabras fueron acogidas con repetidas voces de jv iv a  el 
'R e y  i {JDtbaisi)

NOTICIAS NACIONALES

Barcelona  15  de Febrero,

Entre las v a r ias pruebas de la a c t iv id a d  y  buenos servicios 
que  están prestando bis beneméritos a lca ldes  de barrio  enemiga
dos óh.imámenle por disposición del m uy  i lus tre  ge fie político de 
la protección y segundad pública de LtU c iu d a d ,  vamos a a n u n 
c i a r  los dos 'hechos  s igu ieu les ;

Por noticia cuididenciul que tuvo el coronel com andante del 
cuerpo de escuadra a de que  se proyectaba robar y  ases inar á

M argar i ta  Col o mi ñas, dueña de L  casa uóm. 58  de la ca l le  del 
HospilaI «le vs la c iudad  , h ab i ta « te  c u el se’g ' «**111 V’so m 'ls~
nía , y  -ron objeto de ev ita r  la perpetración de tales orí me o es, se 
ocultó con a lgunos mozos en la citada habitación la no che del
15 de esLci oses , cuando al di,¡a s igu iente  a bes cinco y  cuarto  
«le la  U rde observó que  iflrccjra.bari» l-íéspoerla de dicha habí t a 
ri un que  i ráelo ra ron por1, bi parte de la ce r rad u ra  por medio 
de dos «acopios, y después de afije ría qjetielraroii en la ■ misma 
b a bi 1 a ciim dos h o tu Iu es , qní 'tunes ú MPtrií i at? «nenie so ti i rig i e ron 
si tn.ia cómoda, cu vos rajóne$ ab i tan  ct|n HjutCha lac i l idad  ron o b 
jetó d c ro ba r I o q u e co o te oía n , a tei 1d i tí o ¡«i i!u a 1 «se |»re se 111 o v 1 
ni en rio na do ¡ge te con los m ozos intimándoles se diesen á prisión 
po r la R  e iii a , á I o i:| n e se re-sis lie i o 11, 11 i upa r á 11«I o I es un» de ios 
dos una p is to la , q u e  fe l izmente no cansó desgracia a lgu n a ;  y 
observando que el otro de dichos asesinos iba a hacer i o propio, 
resis t i v i ido se a d em as con ti mi 1 a rga 11 a v a j a , I *ie p rcc i so a J os os o - 
?<*s harér  uso d e  1 -as a r m a s , y  de slis res»Uas quedaron muertos 
a m bos a se s i i ios , á quien es se ocupo ro n I os dos eseo p I os ei lados, 
dos pistolas y  uuu navaja de mas de dos palmos de largo con dos 
resortes."

' Poco después de es la ocurrencia compareció al logar  donde 
había  aca ecfi i o I a a u to r¡ d a «i mil 11 ir ipa I-, la cual dfisp uso J a co n *\ 
doce ion 'd e  los dos ca d á v ere s a I', h ospi t a I ge ñera 1, y  q ue q :n ed a.sen 
de ni.a o i lies tu en el pal io  del m ismo ,-en  copfurrnida-d á lo .que 
tenia dispuesto el Exorno. Sr.  ge neta! segundo cabo.

En fia misma tarde- á las siete y  media  los comisarios de
protección y  -seg n r idad ' p ú b I i ca , acó ni pa ña ti os de a lgún  os a lea l -
des de b a r r io ,  prendieron en la cal le  de los Cam bios ,  en casa- 
de un h o rn ero , ..una personal" escondida debajo del m ostrador ,  la 
que  se cree se habia  introducido en aquel sitio para fac i l i tar  la 
en trada á otros compañeros y  l levar  a cabo a lgún  proyecto c r i 
m inal .

Registrado que fue se le encontró no pasaporte librado en 
Fraga  con una nota nada favorable of’ portador ; y  sin embargo 
de que hacia cinco d ias  que  se hal laba  en esta c iudad , no se h a 
bía uim presentado á ninguna a u to r id a d ,  y dijo haber- dormido  
estos d ías  debajo las barcas de Ja p laya .  (J'ttni.)

C O R T E S

S E N A D O .

O R D E N  D E L  D Í A

para la  sesión pública d el sabado 20  de Febrero d e  1847 .

Lectura del proyecta  de  reforma del reglamento para el go 
bierno Interior de este cuerpo co legis lador y  demas que  ocurra  
de des nacho.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  m a r q u e s  d e  G e r o n a .

Sesión d e l día  19  de Febrero d e  18 47 .

Se abre á las dos.
Se dee y  queda aprobada el acta de la sesión anterior.
Quedan sobre la mesa varios documentos remitidos por el se

ñor Ministro de Hacienda relat ivos á las contr ibuciones de in 
m ueb le s ,  inquil inatos y consumos.

Pasan á la comisión dos enmiendas al párrafo 7? del p royec -  
yecto de contestación a l  discurso de la corona.

Se lee el  proyecto de la comisión autorizando al Gobierno 
para seguir  cobrando Jas contr ibuciones en el  p r im er  semestre  
de este año.

Este proyecto queda sobre la  mesa para set* disentido en la 
pri tncra ocas ion.

Se leen por primera vez y pasan á la comisión dos enm ien 
das á este proyecto ,  la una lijando varias condiciones á la a u to 
rizac ión, y la otra proponiendo que quede sin efecto si se p ro -  
rogaren ó üisüiv ieren las Cortes sin haberse aprobado los presu
puestos.

Queda sobre la mesa un d ic lamen de la comisión de actas  
.proponiendo la aprobación de las de Pa lm a  (p ro v in c ia  de H uel-  
va )  y  admis ión del S r .  Díaz Cama dio .

O R D E N  D E L  D I A .

D ictámenes de la comisión d e a cta s .

S in  discusión son aprobados los s igu ien tes :
IV Proponiendo Ja aprobación de las actas de M a ta ró  y  la 

admisión del Sr .  And retí.
2? Id. de las de Pontevedra y la admis ión del S r .  López Ba

llesteros.
32 Id. de las de V i l  la franca del Pa nades y  admis ión del se

ñor Mascará .
4? Id. de las actas de Fe lan itx  (Ba leares )  y  ad in is iou del se

ñor Colooer.
5? Id. de las de Manrcsa y  admisión del Sr . S e r r a .
6? Id. di I Sr. Iñarra ,  cuya, acta estaba y a  aprobada.
/? 1 J. de! Sr.  conde de Roche, previa la aprobación del acta 

de M urc ia .
8? Id. del acta d e  Alcalá  la R ea l  y  admis ión del Diputado 

electo por este dis tr ito, Sr .-Abri l .
J n t a n  y  turnan asiento los Sres.  V ázqu ez ,  S e r r a ,  A b r i l  é 

l u a n a .
Caso d e reelección  d el Sr, Pacheco.

Se lee el d ictamen de la comisión proponiendo se declare 
que id S r .  Pacheco no está sujeto á reelección. '

El Sr. HLi ELV E s : El Congreso no extrañará que yo  me le
vante á combatir  el d ictamen de lu comisión : el a rt ícu lo  cons
t itucional está t e rm in an te ,  y  me ba causado la m ayo r  sor
presa ver que la comisión para apoyar su parecer se funda en 
lodo menos en r l  a r t icu lo  constitucional.  Cútanse precedentes de 
otros casos de reelecc ión, y  no se tienen en cuenta o l ios  que fa 
vorecen la  opinión eon tra i ia  ;d dictamen.

Seno ies ,  eí a rt ículo  const itucional no adm ite  in terp retac io 
nes; dice que los Diputados que obtengan empleo que no sea de 
escala en mí  c a i m a  quedan sujetos á reelección. Yo pregunto; 
¿ba obtenido id Sr .  Pacheco empico de escala en su carre ra^  Au; 
el Gobierno, sin f a l l a r á  ninguna ley ni i eglu u icu tu , ha podido 
nombrar liscal del tr ibuna l supremo á o t io :  Juego d  Sr .  Pache
co ha obtenido una g r a c i a ;  luego debe que la r  sujeto á r e 
elección.

Esto mismo >e opinó gení*raímente en mi sección , y  asj pn 
q • i c " se iHim bm  á mi i mi i vid no de d b i  p »ra q a e  sost»a  i'¡-Tíi t g  
t ía  (jpiuimi cu el seno de la comisión. Juz gue  el Gmigresn n r ¡[ 
ti.ubra »i«Jo mi sorpresa al ver este dic tamen ¿bu voto p¡ir l[r|l 
J j¡" ,  al ve i le  fi rmad» por todos los ind iv iduos  d r  la eoimsiou p 
lo i len ias ,  se conoce qqe  la comisión u»  estaba muy  ronveurhf 
de la justic ia  que  le asistía  ‘Miando tiene iicresbiad de ,r
uu pliego d e  papel para inc l inar  á su favor el ánimo del Con*

s re s o ;
El S r ,  Pacheco no era fiscal , cuando se verificó la otead w  

quizá iue  < legido par la renuncia  que  hizo do su «.lesti m y p0[, 
ta contestación que t.uvo con el G(ddrr:i:.‘ : abura ha vuelto a otn, 
par aquel des t ino ; lia obtenido una nueva grac ia  ; está pues su
jeto a rerb-cciun.

EJ S r ,  S A R T O IU U S  : Y a  soy el ind iv iduo  de la con» i si o o de
quien ha hablado el Sr .  Hmdves ,  y  en eíVet» en la sección ni(J 
oyó dec ir  S. S. que  opina lia ([ue et Sr. Pacheco estaba sujeto a 
reef c!i :oí¡. En este concepto la ser cía  o p r im era  me dio sus votas 
para ind iv iduo  de esta comisión; pero jo>tam¡,i »l..e esta ci re mis
ta ncia , la posición que yo  ocupo en este Congreso y tnis opinio
nes respecto á bis del Sr.  Pacheco d< beu convencer al Sr,  l lue l-  
ves de que h» opii iiou que lia predominado la coudsioo ^  ’ 
tan justa que  no h-i podido rae nos de con vencerme. ¿Q u é  bité- 
res jwidriii: yo  trnér en que el Sr.  Pacheco %:inie>e aq i i i  á sentar
se i míe h ida m en te ?  Yo no soy de h  fracción á que  pertenece él 
Sr .  Pacheco: mn puede pues el espír itu de par tido haberune giijn- 
do á fi rmar este dic tamen. Yo tenia m uy  presente el ro ni uro- 
mi so adqu ir ido  en Ja sección , y como hombre consecuente !□ 
habría  sostenido si hubiese sido sosten i ble.

Las  razones que  la combion bu tenido para d a r  este dicta
men son: 1? Que el Si". Pacheco no está sujeto á reelección 
gnu la ley. 2 ?  Que no. lo está segmi los antecedentes. Que el se
ñor Pacheco no está snjjeiiu á reelecc ión, por m a sq u e  diga el se
ñor H u e lv e s ,  h» compruebo la fecha en que fue admit ida su dE 
misión. El 4 de Diciembre firmó S  M. ta admis ión de la dimi
sión del S r .  Pacheco: hasta el diu 5  no se le pudo comunicar c| 
decreto :  hasta el d ia  8 no pudieron tener nutren de él los elec
tores de C órdoba : de consiguiente m an d o  se hizo la elección 
proclamó Diputado al S r .  Pacheco, fiscal de! t i ib un a l  siqicernoí 
Dice el S r .  II ue Ivés que ya  no lo e r a ;  pero los electores no jr>

! sabían , y nqui es necesario tener en cuenta qué  es lo que ha 
querido la ley al establecer ese artículo . Lo que ba querido la 
le y  es que el  Diputado tío venga aqu í  á traficar con mi elevado 
cargo. Ahora b ien :  si los electores votaron al S r .  Pacheco en ?\ 
concepto de que era fiscal del t r ibuna !  supremo, ¿cómo se qu i e r e  
que quede sujeto á reelección ?

En cuanto á  antecedentes, lo.» Sres . Diputados saben que mi 
casos mas agravantes  que  el presente se ba resuelto favorable
mente por td Cougtesu : por lo t a n to ,  siendo terminante ía íetrú 
de  Ja l e y ,  evidente su esp ír i tu 'y  cotí forme á los antecedentes del 
Congreso ,  espero que se aprobará- e l-d ic tamen de Ja condsion.'

El Sr.  SA G A s T I ;  Si no estuv iera en oposición este (Jichi* 
meo con un art ículo  expreso de la Constituc ión , declaro fran
camente. que  no me levantar ía  á im p u gn a r lo ,  y  mas aun reca
yendo  sobre un sngeto tan c u m p l id o ,  honrado é independiente^ 
que prefirió su independencia a! destino del Gobierno.; pero se 
trata de la observancia  ex t r ic la  de im ar t ícu lo  constitucional, y 
mi deber lo ex ige asi.

Señore s ,  uos reunimos en Ja p r im era  sección sobre 40 Di
putados ; y al darse cuenta del negocio que  ocupa a l  Congreso, 
se manifestó por el Sr .  Sartor ios  que  en su concepto estaba f ie 
ra de duda que, tanto ei Sr.  Pacheco cuino el Sr ,  González 11a- 
irnuo , estaban sujetos á reelección. Entonces se levantó otro se
ñor Diputado del mismo color 'po lít ico  que el S r .  Sa r to r io s ,  y 
(Jijo que los interesados estaban convencidos de Jo m ism o ,  y en 
su consecuencia no pasó mas a l lá  la discusión. [Cuá l  seiá , se
ñ o r e s , m i  sorpresa1 cuando después de una declaración tan ex
plícita y  tan te rm in an te ,  se presenta ahora  e! d ic tamen d é l a  
c o m id o » , incluso el mismo Sr. S a r to r io s ,  proponiendo la admi
sión del Sr, Pacheco, y  sin n ingún voto par t icu la r ]

A q u í ,  señores,  no se tra ta  de p a r t id o s ;  se trata solo ée 
una cuest ión const itucional ;  se t ra ta  de la fiel observancia de! 
art ícu lo  25  de la Const ituc ión; art ículo  c la ro ,  expreso ,  termi
nan te ,  sobre el  que no cabe duda ni interpretación de ningún 
genero. Y no se diga que el Sr.  Pacheco hizo la renuncia en 
momentos en que los electores no podion tener noticia de ella: 
yo  prescindo de esta cuest ión ; la verdadera  cuestión , en la que 
debé ventilarse el d ic tamen de la comis ión , es si este está ó-no 

-conforme con el art ícu lo  const ituc iona l ; si el Sr .  Pacheco , des
pués de elegido Diputado, ha recib ido ó no grac ia  del Gobierna: 
esta y  no otra es la cuest ión , y debe resolverse en sentido con
trar io  que lo ha hecho la com is ión , porque rea lmente rd señor, 
Pacheco ha sido electo Diputado cuando tenia hecha su renun
c i a ,  y  después ha recibido del Gobierno el  empleo de fiscal eu 
el t r ibuna l supremo.

Por ú l t im o ,  señores,  be manifestado cómo be creído de rni 
deljci  impugnar el d ic ta meo que se presenta á la deliberación 
del Congreso; y  en efecto, aqu i es preciso «pie lodos lengüinas 
la debida .consecuencia y que no oblemos fuera de la le v :  nqú- 
to pues que esta no es cues ti un de pnrti bis ; es cuestión pura
mente de observancia de un art ículo  consthucios iaJ ; y  no pnJ 
diendo ponerse eu duda que  el d ictamen de Ja comisión contra
dice cu le ram ente !a letra y t sp ír i iu  del art .  2 5  de la Gmstitu* 
c io n , c-reo que debe desecharse el d ie lá im m , en lo que dará el 
Congreso una prueba de su justificación é i tnpa-c íaJ idad .

El Sr. SÁ K T O R IU S  : Se ñu te s ,  el Congreso habrá notado hí 
ín cn en c ia  con que los señares de la m inoiía  tornan el tono de 
reprender y  enseñar ex cátedra á los (lernas D iputados ,  en vez 
de persuadirnos entrando en la verdadera  discusión. S. S . , .en 
lugar  líe demostrar la verdadera apl icación que al dictamen tic* 
ne el art ícu lo  const itucional ,  se ha permit ido d a r  á la 'combiné 
ficciones que no necesita y rfqmm.siones que no merece. Lo.lp11,' 
pasa en las seccione* es en cierto m olo  un-com promiso ; pero uo 
tanto que pueda atacarse por él ei d ictamen de la comisión. Ebr
io es que yo  d cc la ié  en las secciones que el  S r .  Pacheco estaba 
sujeto á reelección, y  para el lo no tuve en cuenta mas que D 
prevenido en el art iculo  constitucional ;  pero (lespues que me h® 
convencido de que dicho nombra miento no estaba en oposicimi 
con el art ículo  const ituc iona l , be debido apo yar  el dictánieii de 
mis  compañeros de comisión.

Loucíu vo repitiendo q¡ne yo  qu is ie ra  que  aqu i se discutiese, y 
no se reprendiese y  se tomase ese tono de magis terio  qm* 
liare notar de par le  de los señores de la minoría  en esta legó* 
la tura.

El Sr. MO\AiS iO : En dos reflexiones se han fundada Jos se
ñores que han impugnado el d ic lá m en ;  la una es la inconsecuen
cia que se qu iere ver eu algunos ind iv iduos  de Ja comisión  ̂ y 
la otra es lo que previene el  art . 2 5  de la Constitución del E*-
tado.

Respecto de la p i iu iera  probaría en su caso que nosotjos nos



i O m prometemos á veces m  las secciones Con mucha ligereza á v o 
tar m  i i h O ó en otro sentido, teniendo después que prescindir de 
i m i c .n Í Í o  compromiso por la mayor acia ración de los hechos; pe- 
10  esto nunca puede presentarse como pruehu bastante para i m 
pugnar el dictamen- <ie la comisión, ni probará nunca que el se 
ñor Pacheco este sujeto á reí lección.

El argumento que aquí podrá presentarse es únicamente el 
que se de.sprcude del a i t .  2 5  de la Constitución , que sujeta á 
reelección á los Diputados que admiten destino del Gobierno: lo 
picvcuido en este artículo no puede ponerse en d u d a ;  pero el 
Congieso tiene ademas de la ley fundamental una jurispruden
cia propia de que la .comisión no ha podido desentenderse: si no 
fuese asi , cuando se presentase mi caso de esta naturaleza , lo 
mas sencillo se r ia ,  sin oir el dictamen de la comisión, votar en 
tal ó cual sentido según la ley :  no se hace a s i ,  lo que prueba 
que no basta decir que la Constitución manda tal cosa , sino que 
hay ih cesidad de ver si el caso que se presenta está ó no com
prendido en la misma .disposición.

Digo pues que la comisión al exam in ar  este expediente se 
lia encontrado con una jurisprudencia recientemente establecida 
respecto de un caso, que si no es enteramente i g n a j , la d i fe ren 
cia está en favor del Sr.  Pacheco. Me refiero al caso del señor 
Martínez de la R o s a ,  que siendo llamado al ministerio de la 
embajada de Paris  y reelegido por.su provincia , al salir del mi
nisterio y volver á ocupar  su puesto de embajador , la comisión 
opinó que ño debia su jetarle  á reelección. S .  S. citó otros casos 
análogos.

Respecto del Sr. Pacheco, el caso es aun mas sencillo: sien
do liscal del ttihunal supremo de Justic ia  fue elegido Diputado; 
y digo esto, porque aunque S. S.  presentó su dimisión dias a n 
tes de la elección , no fue adm itida  basta el dia 4  por la noche: 
de consiguiente no pudo sa lir  basta el 5  y llegar á conocimien
to de los electores d e  Córdoba basta el 7 ; esto, e s ,  después de 
concluida la elección’: de manera que siendo boy lo que era 

.«mando fue elegido D ip u ta d o ,  está en su lugar  el dictamen de 
la comisión.

Debo ahora hacer un cargo terrible al Gobierno de S. M.,  
cargo que creo im portantís im o, y (pie redunda en apoyo de la 
remisión. Se  reduce á la costumbre altamente funesta (pie se ha 
empezado á poder en práctica hasta por los mas altos funciona
rios de abandonar sus dest inos,  ruando creen peligroso continuar 
e n  e l lo s , desde el mómeu o e u , que hacen la renuucia, hayase ó no 
admitido ; y apróve< lio esta ocasión para hacer un cargo al G o 
bierno por haber permitido abandonar su fiscalía al Sr .  Pacheco 
sin hacerle reconvención a lg u n a ,  lo que es altamente funesto al 
servicio público.

No se ti a la solo , señores , de saber  si el artículo-de la Cons
titución dispone esto ó lo otro ,  s ino .de  sabi r si los casos de (pie 
se trata < si tu ó no comprendidos en el a r t íc u lo ,  y para esto se 
nombran las comisiones, y para esto es la discusión.

Por todas estas consideraciones concluyo con rogar al Con
greso que se sirva aprobar el dictamen de la comisión , con lo 
cual ho hará mas que .conformarse con la jurisprudencia' adopta
da ya en el ‘Congreso para casos semejantes.

E l  Sr. H U E L V E S :  Ha dicho id Sr.  Moya no que cuando el 
Sr. Pacheco lúe nombrado Diputado, todavía era-(Real en concep
to de ios q u c ' lo  n om b raron ; pero yo debo-decir  que entonces 
ya no lo era.

: ¡tí.» citado el Sr .  Moyano el caso del Sr.  A rgue l les ,  y en esto 
no ha estado muy acertado S. S. , '.porque el Sr. Arguelles no e s 
taba comprendido en el artículo de (pie se t r a ta ,  toda vez (pie su 
iiotnbiütnicnto de tutor R e  hecho por las Cortes y no por el G o 
bierno.

El Sr. M O Y A N O :  He d i c h o  , señores ,  que la dimisión del 
Sr. Pacheco no fue adm itida  hasta el dia 4 ,  y basta el 7 nó 
piulo saberse en Córdoba ;; y según creo, ni aun se ha publicado 
semejante cosa en la G aceta :  de manera que es dudoso si sabían, 
ó no los electores esta circunstancia.

El Sr. R O D A  (D. M igu e l) :  No hubiera tomado par teen  esta 
discusión á no ser de una gran importancia lo que en este mo- 
mentó oturpa la '¡¡tención del Congreso.

En el dictamen qu e  propone la comisión se infringe sin d u 
da alguna un artículo constitucional.

Nada diré acerca <lq las personas que hayan pensado de esta 
ó de la otl’a manera en las secciones, ni de las inconsecuencias 
que hayu podido h a b e r , porque nó lo conceptúo del caso: acep
to la cuestión tal como la ha planteado eh Sr. Moyáno.

E l  Sr.  Pacheco, con arreglo á lo dispuesto en el art. 2 5  de 
la Constitución, está sujeto á reelección: en esto ha convenido 
el Sr. M oyano; pero no obstante, S .  S. adem as  de esto reconoce 
una ju r i spruden c ia ,  y quiere que esta jurisprudencia del Con
greso prevalezca aun contra lo dispuesto en el artículo constitu
cional; per o , señores , ¿ será  bastante la jurisprudencia del Con
greso para interpretar ni .derogar un artículo constitucional? Por
que e l . Congreso en alguna época baya fa ltado á lo que .se 
dispone en esq art ículo ,  ¿estam os obligados á faltar  nosotross? 
Porque haya h a b id o .e n o re s  mas ó .'menos graves ,  ¿h em os nos
otros de continuar en esa senda perniciosa ? De ninguna manera.

Esa jurisprudencia que quiete  el Sr. Moyano se aplique al 
caso presente no' está conforme con lo que ese artículo dispone.

Los casos que el Sr.  Moyano ha citado en a .poyo de su o p i 
nión se refieren á hechos que ninguna analogía tienen con el 
presente: se ha citado á los Sres;  Arguelles y He ros, nombra
dos en el año 41 , el primero tutoi de S.  M. y A., y el segun
do intendente del Real palacio ; pero con respecto al Sr .  A r
guelles hay que advertir  que recibió el nombramiento, no de la 
corona, sino de las C o r le s ,  y que por lo tanto nada tiene que 
ver con. el c a o  actua l ;  y  con respecto al Sr .  He r o s , el Congre
so no ignorfl que era Se n ador ;  y que hiciese aquel cuerpo lo 
que qm di'se  en este punto ,  nosotros no nos podemos someter á 
su jurisprudencia cuando se trata de la observancia de un a r 
tículo constiti cional.

Se dice la ni bien que los electores no sabían si habia sido 
admitida la renuncia del Sr. Pacheco; pero q u e ,  ¿ n o  sabemos 
todos la historia de ese hecho? ¿ No sabemos que 15 ó 20  dias 
antes el Sr . Pacheco pidió licencia y no *e le concedió? ¿ No 
sabemos todos que presentó su renuncia, y que salió de esta corte 
para Córdoba condenando el -Gobierno esa conducta ? ¿ ignora - 
mos acaso que cuando llegó á C ó r do b a  dijo que ya no era listal 
del tribunal supremo de Just ic ia  ? E.stu es la verdad , señores. -

Con arreglo á la ley fue admitida la icnunciu el dia 4  , es 
c ierto; pero con arreglo  á las presunciones y á la m ora l idad ,  20  
dias antes de las elecciones ya no era liscal.

Creo con e. t̂o contestadas las únicas razones que se lian, p r e 
puesto en apoyo del dictamen de la co m is ión ;  y aun cuando 
pudiera decir mucho mas, no creo oportuno extenderme en este 
momento, por no retrasar otras cosas mas importantes.

Concluyo pues rogando al Congreso q u e ,  no solo por la ley, 
si.no que por decoro á las inst ituciones ,  se sirva no aprobar el 
dictamen que propone la comisión.

E l  Sr. S A R T O R I U S : E s  cierto lo que el Sr. R o d a  lia dicho 
i cerca de haberse presentado el Sr .  Pacheco á los electores ;  pe- 
o tampoco podrá negar el Sr .  R oda  que los electores pudieran 
censar que aquel Gobierno cayera , y el Sr . Pacheco siguiera  
riendo fiscal.

El Sr. R O D A : E s  verdad que pudieron pensar eso y m u 
chas otras cosas mas; pero nada podemos hacer sobre e l lo ,  por- 
jue no las sab em o s ; y adem as,  sobre lo que ellos pudieran pen
sa r ,  podía m is  nosotros tener otros pensamientos muv diversos,  
orinando de esta manera una cad e n a ,  cuyo lio con dificultad se 
Micont raí ia.

E l Sr. S I L V A :  Se ñ ores ,  el artículo de la Constitución que 
tabla de estos casos resuelve .solamente uno, y este es el de un 
diputado que, no habiendo sido em pleado , obtenía mi destino; y 
a prueba de (pie no se extiende á todos los casos de esta clase que 
)uedan presentarse es los deseos (pie en muchas ocasiones se han 
lia infestado de que se diera una ley sobre casos de reelección. Ahora 
den : el Sr. Pacheco era ya empleado , y por consiguiente no 
mede decirse que se encuentra en ti  caso prevenido en el al
íenlo constitucional.

Se ha hablado en esta cuestión de si los elcctoies nom bra
ron al .Sr. Pacheco siendo ó no siendo fiscal: yo no entraré en 
la cuestión de lo que pudieron pensar los electores; pero sí diré 
pie elfos volaron al S r .  Pacheco siendo fiscal , puesto que toda
vía no se le habia adm itido  la d imiriou;  y no siendo hoy dia 
mas que liscal , no puede ni aun decirse que su posición ha v a 
riado.

Muchos casos hay semejantes al presente en que los indivi- 
luos de que se trataba se declararon no sujetos á reelección.

Creo pues que el Congreso ,  quedando-convencido de (pie el 
irtículo no tiene analogía para todos los casos, (pie se han dicho, 
y de que el Sr. Pacheco no se encuentra comprendido en é l , se 
servilá aprobar el dictamen de la comisión.

Declarado el punto sulicientemente discutido, se puso á vo
tación , y  á petición de algunos señores Diputados se acordó 
fuese nominal , resultando, después de verificada esta, desechado 
el dictamen de la comisión por 7 9  votos contra 71  en la forma 
siguiente :

. Señores que dijeron no :
A rm e ro ,  H ue lves,  Roda (D. M i g u e l ) , marques de T o rreo r-  

gaz, García (D. R om án ),  García Su e lto ,  Carrasco, Calonge, So 
íecio, L a n c h a ,  V iñ a s ,  Fernandez D aza ,  R om o Gam boa, Muñoz 
M aldon ado ,  A lc án tara ,  G oye neo he , Flores C a ld e ró n ,  m a r 
ques del P ue rto ,  conde de F a b r a q u e r ,  Pallejá , Se r ra ,  Marcii y 
R o s ,  Belluso, Rios  Rosas , Sierra Pambley, C asad o ,  V alcátcel ,  
Perez de Meca, Protosí, F e iran d is ,  Puig, García  (D . Mauricio) ,  
Montañés;, San Migue l, F ranquet ,  Polo y Mouge, Rniz  del A r 
bol, Val térra,  V ilch es ,  S a r d a ,  Galvez C añ ero ,  lñarra , Sagasti> 
H erra iz ,  G aseo ,  T r i a s ,  conde de San S im ó n ,  Illa y Balaguer ,  
Polo (D. Miguel  y  Melendez, T e ja d a ,  Inguanzo y P o r r e s , Ocuña 
(  D. A n ton io ) ,  Rodríguez de la Vega , Ruti le , A lv aro ,  Crespo., 
niaiques del Reino, Lu jan , Sánchez Silva,  Rivero , J aé n ,  García 
(D. Diego), Corral,  Suarez de Puga, Ortiz,  Trespalacios (D . F r a n 
cisco), Quij ano, Ailiat (D. J o é ) ,  Cortina, Aguilar,  O rdax y A ve
cilla, M uchada ,  Angulo ,  V il la lobos ,  Orozco , Sánchez Mendoza, 
Cortázar , Sr. Prcsidcute marques de Gerona.

T o ta l  79.

Señoies  que dijeron s í:
V ahey, duque de Alba, C om in , González Brabo, Carr iqu ir i ,  

García H id a lgo ,  C as t i l la ,  López V ázquez ,  Miota , ,D¡az Martjn , 
S i l v a ,  B r a b o ,  S a r to r io s ,  Bermuclez de C a s t r ó ,  N o c e d a l ,  Peña,  
M o y a n o ,  Morou , Ortega , R oda  (D .  S i m ó n ) ,  Martinez. de la 
R osa ,  Escudero, Martin z, G aya ;  Ferreira Caamaño, Cezar, Aiuat 
(D  J o a q u í n ) ,  Ponzoa , A lo e , Arrazola , L i u a s ,  S o l í s ,  Beñavides, 
Calvo  R ub io ,  Ocaña (D . José) ,  marques de V aldcgam a, Belmen
t e ,  Anloine y Z a v a s ,  Romero G iner,  L e a l ,  S a la m a n c a ,  Falces,  
Canga Arguelles,  Z aragoza ,  Bertrán de L i s , Curbouell,  Toubes,  
P u lg a r ,  Fuente (D. M iguel) ,  Cuenca, Inguanzo, Calderón (D . S e 
rafín), Seijas,  García (D . Fél ix ) ,  Sánchez To ca ,  L a s  R ivas ,  Mén
dez, O re n se ,  Collantes (D. Saturnino)  , F ran co ,  Buñuelos , Fiol ,  
K t in o so ,  Oril la ,  L i l lo ,  A lv ear ,  M oren o, Gutiérrez de los R ios ,  
M ayans,  Ros de Glano, Salamanca (D. Ja im e) .

Tota l  71 .

S e  leyó el dictamen relativo al S r  González R o m e ro ,  en que 
la comisión opina que no está su jeto á reelección por haber sido 
nombrado en comisión para el cargo de  subsecretario de Grac ia  
y Just ic ia  que anteriormente habia desempeñado.

Pronunció unas breves palabras en contra de este dictamen 
nn Sr .  Diputado cuyo nombre no llegó á nuestra tr ibuna, y  d es
ames dijo

E l  Sr .  M O R E N O  (D. Domingo) : No obstante la decisión 
que acaba de adoptar el Congreso respecto del caso dej Sr. P a 
checo, espero que se aprobará el dictamen que ahora presenta 
la comisión, porque si bien el artículo constitucional parece que 
previene que cuando un Diputado reciba empleo del Gobierno 
ó de la casa Real  está sujeto á reelección , es necesario l lamar 
dos y tres veces la atención sobre los precedentes del Congreso. 
Estos prueban q u e ,  no solo se ha atendido á la ley , sino á la 
j miisprndeneia por ellos establecida.  Y  si se ha atendido siem
pre á esa ju risprudencia , ¿por qué hacer ahora una excepción con 
dos peís mas d ign as ,  dignísimas de representar á su pais en e s 
tos ban cos?  S e  dice que si un Congreso ha interpretado el a r 
tículo de una m a n e ra ,  otro la interpretará de o t r a p e r o  nadie 
rne negará que el artículo constitucional ofrece duda, y ofrecién
d o la ,  al Congreso toca r eso lve rla . .

Coutrayendorne al cuso del Sr. González Rom ero , diré qu e  
este Sr. Diputado ha sido nombrado en comisión pura la subse
cretaría del mismo ministerio que desempeñó anteriormente; y 
me anticiparé al argumento que se me podrá hacer respecto á 
que también están comprendidos los empleos en comis ión, m a
nifestando que cuando estos son sin sueldo, se ha decía lado s iem 
pre que no sujetan á reelección. Estoy pues en el caso de votar 
con la comisión, y de sogar  al Congreso que apruebe su d ic 
tamen.

Puesto este á votación, fue desaprobado, declarándose qu e  
quedaban sujetos á reelección los Sres. Pacheco y González R o 
mero.

Discusión del proyecto de contestación al discurso de la  corona.

El Sr. O R D A X  Y  A V E C I L L A :  Señores, antes de continuar 
el discurso que ayer dejé iulei ro m p id o , el Congreso me perm i
tirá que, me haga cargo de la interpretación que se ha dado por 
cierto periódico á a lgunas de las opiniones que tuve ayer el ho
nor de emitir. Se lia d icho, si-ñores, que yo habia tuani festado 
que debia haberse piotcgi 'Jo por el Gobierno la revolución de 
Portugal. Yo  no dije eso,  y por lo tanto no puedo dejar  pasar 
esta interpretación. Lo que yo dije fue que 1,a polínica del G a b i 
nete español debia haber sido d ign a ,  elevada para con los G o 

biernos, no constituidos lego] y  constUúciohnlmente / y  que estos 
nó debían encontrar simpatías en nuestro Gobierno en Oposición 
á los intereses de su nación. Siento sí que nó se baya, mirado de 
olio unido ese movimiento nacional) pero decir que mi sueño 
dotado es la unión peninsular ibérica, es tina idea absurda  que 
rechazo con toda la energía de ini carácter.

Se  me echa también en cara en ese periódico que condenan
do yo la influencia francesa, qóéria qüe nos echáramos en bra 
zos de la Iuglatera. N o *  señores,  nunca. Yo lie escrito tal como 
me lo lia dado á entender mi conciencia; tanto contra la influencia 
de la política inglesa, Como centra la f rancesa , y tan cierto es esto 
que ayer mismo dije que el intéres que manifestaban en la cues
tión dé los enlaées los Gobiernos de F iancia  é Inglaterra debie
ron ser una, señal de? alarma para el Gobierno españól. Esto es 
lo que se deduce de ini d iscurso ,  y veo con dolor que se trata 
de desnaturalizar los discursos y Jos pensamientos dé los hombres 
[jara desautorizarlos y rebajados cu el concepto público. Mi pen
samiento respecto á la política extruugera ha sido que el G obier
no español no ha tenido política ninguna , y  aqui comprendo al  
Ministerio B rav o ,  al Ministerio Nurvaez y al Ministerio Mon y  
Pida!.  Todos estos Gobiernos han protegido cu Portugal tina p o 
lítica de camarilla , siguiendo respecto á la Francia otra política 
jue ha sublevado justamente los resentimientos de üna nación po
derosa contra el Gobierno español.

Y o ,  señores,  no be tratado de oponer sistema á s i stem a, ni 
de descender á los actos de este ó del otro M inister io :  he q u e 
rido solo probar qñe el sistema que se sigue hace tres años y me
dio es un sistema péi nlcioso , ró inoso, insoportable y que acaba 
con la libertad,  con la vida y con la independencia del pais. Dije 
a y e r ,  y me parece haberlo demostrado, que la política IVancésa 
há allanado los Pirineos,  realizando el pensamiento dinástico dé  
Luis  X I V ,  de Napoleón y do Luis  Felipe, y que no solo la polí
tica , sino también la administración los ha allanado^ Asi tene
mos ley electoral francesa , ley de ayuntamientos francesa,  s i s 
tema tr ibutario trances ,  y no las condeno yo por e s o ,  porque 
si (le Francia 'vienen cósas buenas deben aceptarse. Pero yo las 
condeno porque son francesas ,  y son malas. E l  sistema tr ibu ta
rio por ejemplo establece que el título de abogado sirva de base 
para la contribución que paga esta c lase ;  y retino este tituló no 
representa r iqueza ,  sino la aptitud dé poseerld , el Sr. Pérez 
Hernández , que es uno de los primeros abogados de M adrid ,  
poga tanto como y o ,  que tendré sin duda muchos menos nego
cios. L a  contribución por tanto que toma por base el título es 
una contribución injusta.

Antes de entrar en los puntos que hoy deben ser objeto 
de mi discurso, quisiera íóiñar aliento ; y como me hallo un tan
to fat igado , espero merecer dé  la bondad del Sr.  Presidente que 
me conceda algunos momentos de descanso.

E l  Sr. Vicepresidente C O N C H A : Se  suspéfule la sésion.
A las cuatro y media continuó la sesión.
E l  Sr. O R D A X  : Señores , estoy muy agradecido al  Con

greso por su benevolencia , pues rde permite éoutinuar hocicudo 
uso de la palabra.

La política exterior rompió el equilibrio europeo, y esat 
misma política viene produciendo aqui grande daño establecien
do sistemas y medios de administración tomados del vecino rei
no. Y o  deba mauifestur que esa admiuistraéion que se funda én 
un único resorte produce la ruina del pais , la esterilidad de 
la v id a ,  y en política la tiranía. La ley electoral es todo el re
sorte,, és el secreto del sistema constitucional. Una Constitución 
Alterable á voluntad del Gobierno es una ley electoraV en que el 
Gohiet.no pueda variar, á su. gusto el numeró dé electores. ScguA 
esa base se descubre eJ fewmieua de  que c u a n t a  menos son mis 
recursos y medios de influeocia, cuauto irlas pago al Estado p o i 
que ul Gobierno le da !á  gana d e  aumentar la contribución , e n 
tonces se me supoue. elector y. elegible; y s i .por el contrario re
baja la contribución., ya no soy elector ni: elegible. E sío  y el sér 
los electores empleados , y . los  Diputados empleablos , son los rtie- 
dios por que el Gobierno se hace dueño de tas elecciones.

Pasando .del. sistema á los h á b i to s *  á las prácticas de G o
bierna , formularé én dos palabras todo lo mucho que sobré 
esta materia pudiera decir. E l  año 4 5 ,  á. nombre de las prácti
cas parlamentarias.» á nombre de. las leyes deh pais, violadas*  se
gún se deeia entonces, por un partido que ha venido á gober
nar  dkspnes á nombre.de. ja  d e d o s  principios de tolerancia y de 
conciliación, á nombre de todo lo mas sagrado que tiene la so 
c ie dad ,  se echó abajo un poder legít imo, rompiéndose todos 
los vínculos sociales ,  levantándose banderas  oiiárquicas y efec
tuándose una revolución. Después de  esta revolución, lu flaéhm 
tenia derecho á esperar del Gobierno esta tolerancia y estar ihiioii 
que se proclam aba;  pero por el contrario ,  desdé el año 45  acá, 
desde qne se verificó esa coulición han sido holladas todas las 
.prácticas parlam entarias ,  y violados todos los respétos qUe se 
merecen las leyes del país.

Se  declaró ía mayoría c|e la R p iq a ,  y cu ello hubo upa In
fracción de la Constitución; nq se lile arguya qiie entoncesesta
ba al frente del Gobierno un hombre (jue" habia salido de las 
filas del partido progresis ta ,  poique este hombre en. aquella oca
sión tuvo que o b ra r ,  unas Veces por delicadeza, y otras  por no 
cargar con la inmensa responsabilidad de haber contribuido a 
la desunión: por esto no admito la réplica. Yo estuve pre
viendo la suerte que nos aguardaba, én el mismo tiempo (jue f u 
traron por Madrid las tropas del general Prin»;  yo escribí en
tonces estas palabras (leyó). Esto creí yo que sucedería ,  y esto 
se ha verificado ; véase pues cómo no me equivoqué. Gayó el 
Ministerio L ó p e z ,  y le Sucedió el d e O ló z a g a ,  que fue precisa
mente fórm alo  según las prácticas parlam entarias ;  pero este 
Ministerio no duró mas que cinco dios. Yo  no me detendré á 
calificar los medios ostensibles de su ea ida ;  pero sí diré que no 
cayó eonstitueioiialménte. S igu ió  el Ministerio B rabo ,  que tenia 
medios los mas poderosos para gobernar, y (pié por honor y por 
deber estaba o b l igad o ,  Como lo entau los hombres públicos, a 
gobernar con arreglo á las leyes. Pero este Ministerio inauguro 
una época que apenas tiene ealiticacion , una época que ha sido 
el oprobio de la administración.

A los pocos dias  de subir  este Gobierno al poder , hombres 
respetabilísimos, dignísimos, que merecen mucho acatamiento por 
su ilustración , por sus virtudes en su vida publica y privada, 
hombres en lin como uno de los (jue oeupjui estos batiros, 
á quien no nombro por no ofender su modestia ; ese hombre 
de los mas respetables y otros muchos de la Camarn legisla tiva, 
fueron arrancados de esté lugar, y ocultados en los calabozos de 
los criminales . Si  se repasan todas las historias no se eueontra-  
lán ejemplos como estos. ¿ Y  sabe el Congreso por qué se hizo 
e.^o y efi qup fundaba? Se fundaba > señores ,  en que eu el 
correo se habían sorprendido cartas con- sobres á D, M anuel 
Cortina y á D. Pascual MadoZ; y no poique á. 'cmilquicra le 
diese gana de dirigir, una carta á estos respetabilísimos sugelos 
se les habia de arrancar  de sus casas y so mil los en los calabo
zos del olvido. Las  leyes ni la sociedad pueden transigir con es-



\o  , asi como no puede tolerarse que hayan sido violadas capi-  
fulacionesks mas sagradas, y cuca redados y peí seguidos los m i
lita res que ,  habiendo vertido su sangre por la libertad en los 
<'amjíos de N avarra ,  entregaron sus armas bajo la garantía  de 
u n a  capitulación que siempre debe respetarse.

Para que se v ea ,  señores, la falta -del cumplimiento de las 
leyes, no hay mas que echar una ojeada por los pueblos, y  se 
Verá que no hay imo-cn donde'uo puedan contarse los desterrados 
por docenas. Señores , pa ra conocer el motivo de estas persecu
ciones no hay mas que decir «tía cosa. Tre in ta  o 49 hombres, 
1ronrados paires  de familia, gefes de casa con garantías de res
ponsabilidad y honor , entre ellos algunos m uy  respetables , fue- 
ion sepultados en un calabozo: ¿ y  sabe el Congreso porque? Por
que una turba do criminales condenados á presidio dijeron que 
r«tas personas eran conspiradoras: entre ellas estaba el Sr. Perez 
Hernández á quien no alcanzo la piLion, peto sí la orden. El se
ño i Baezn también estaba comprendido eu la orden de prisión. 
Unos, señores, fueron encerrados, y otros 110,  á consecuencia de 
una delación de esa-caterva de c r im ina les , figurando en piirnera 
línea el baion de Boloiv y el barón do Pelichi. ¿Sube el Con
greso con quien se entendia ci barón de BuloW ? Pues se enten
día con el ge le político ']e M adrid ,  que hoy manda en Sevilla. 
Yo he hecho la (lefen-u de alguno , y no tengo inconveniente en 
a-egm ar qiuy segim el mérito de los autos, resulta culpable el ge- 
er ial Chacou,y  sin embargo, este general está mandando en Es
paña ,  y debería estar sujeto á un juicio, poique cu esas causas 
ha habido hechos escandalosos. E s to , señores , no es gobernar, 
porque gobernar es ju n ta r ,  es unir las fuerzas de las autorida
des públicas para hacer que en todas parles se cumpla la ley.

Hay otros muchos puntos que siento dejarlos, porque son de 
trucha importancia', peí o me limitaie únicamente á decir que el 
(hibierno eu los tres unos y medio que han trascurrido desde la 
última revolución , ha cometido infinitas arbitrariedades.

En TesúmeiJ, cu ci exterior, el Gobierno ba producido males; 
en ci iutr riur ha puesto en peligro la paz pública por medio de 
los amagos de Monl^moliu , que son ya conocidos. Ademas de 
eso ha cambiado lodas nuestras leyes, nuestras instituciones,  y 
ik>í ha puesto en el caso de creer que el Gobierno puede rom
per tas lodas para introducir prácticas y halólos de gobierno que 
no están, en ninguna. Es cuanto tenia que decir.

El Sr. Vicepresidente CONCHA: Se suspende esta discusión, 
y continuará mañana. Ciérrase lu sesión.

E ia n d a s  cinco.

MADSIID 20  DE FEBRERO.

La suscripción abierta en el consulado de S. M. en M arse
lla para auxil iar á tas personas que sufrieron perdidas con m oti
vo del huracán de Ja isla de Cuba en el mes de Octubre ú l t i 
m o, ha producido la tan ti dad de 745 francos, que han sido en
tregados por las peisoiias y  en la forma siguiente :

Francos.

D. Juan de P r u t ,  cónsul de España.............................  2 5
D. Pedro Estárico , vicecónsul de España..................  5
D. Juan Vasallo, vicecónsul en la C io ta t ................. 5
D. Juan  Francisco G ra v ie r , canciller del consulado. 5
Guerrero y  compañía...............................................  *• 100
Figueroa y com pañía . . . . . . .   .........................................  150
Cucurruy y compañía.» . .   ........................................... . .  25
V id a l ,  h e rm ano s .  .......................    150
F. M. Vignau  .............     30
Emilio Carió , agente de vapores españoles...................  2 0
D. Mariano G uillen. ........................................................... 3 0
D. Miguel Mathet.  ..............................   5
Mr. B ryau t,  hijo...............................................   30
R o u r a , hijo y compañía.  .......................    5
Do t r e s , Clave y Fabra. .  ................................................. 30
D. Luis Figueroa ......................................................  100
Nodet y  compañía.....................................................    10
C. Ksval y compañía. . .   ............................   20

Sum a.......................................... ~745

Leido un dictamen en que la comisión correspondiente pro
ponía que se concediese la autorización pedida por el Gobierno 
para seguir cobrando las contribuciones hasta Junio  próximo; 
leídas también dos adiciones á dicho dic tamen, y aprobadas al
gunas actas, se procedió á discutir  el de la comisión sobre casos 
de reelección, que opinaba que el Sr. Pacheco no estaba sujeto 
á d  a.

Combatiéronle los Sres. Huelves, Sagasti y  Roda (D. M i 
gue l) ,  apoyados en el artículo constitucional , y sosteniendo que 
el Sr. Pacheco está comprendido en los casos que marca.

Los Sres. Sartorios, Moyana y Silva defendieron el d icta
men, fundados en varios antecedentes análogos que habian crea
do ya una jurisprudencia favorable al dictamen que se discutía, 
y haciendo notar que cuando los electores dieron sus votos al se
ñor Pacheco, lo verificaron teniéndole en el concepto de fiscal 
del supremo tribunal de Justicia , puesto que era imposible que 
hubiese llegado á su noticia que habiu dejado de serlo cuando 
tuvo lugar la elección.

Desaprobado el dictamen eu votación nominal,  y  desestima- 
fio en votocion ordinaria otro igual relativo al Sr. D. V entura  
González R om ero , se entró en la discusión pendiente.

El Sr. O rd u x , después de rectificar y resumir todos los par
ticulares que abrazó su difusa peroración de anteayer,  con
tinuó hasta f I fin de la sesión su revista retrospectiva á cuantos 
sucesos de alguu birlto y personas de algún viso han figniado en 
España desdt1 la mayoría de la Reina hasta el dia de la fecha. 
Esta parte de su dLcurso puede considerarse como 011 índi
ce ,  no muy bien ordenado , de los artículos de nposicion que por 
espacio de tres años y medio han hecho sudar á Ja prensa perió
dica. No le seguiremos en tan larga ta rea; peto debemos confe
sar que á íuer de independiente , no exceptuó su censura ,  si 
bien benigna y íralernal , á algunos de los prohombres del parti
do progresista que tomaron parle muy activa en el gran, drama 
político de 1043, cuyo desenlace previo muy de antemano S. S.

Mañana domingo se dará en los salones del palacio de V i-  
1 la hermosa el baile de piñata. En el se rifará la cantidad de 
42.000 rs. efectivos en tres premios; uno de 6000 rs. , y  dos 
de 3000. Nos parece oportuno el pensamiento de sustituir el di
nero á los objetos de pfota labrada que otros años se han r i -

, fado. El precio de los billetes con opcion á premio es de 24  rs., 
y de estos soto se expenderán 3000 .

Nosotros, que hemos asistido á los anteriores bailes, y  hemos 
sido testigos del buen orden y de la esplendidez con que.se  han 
verificado , felicitamos sinceramente al Liceo por su buena di
rección , y exhortamos á todos los aficionados á que no deje» de 
concurrir  á dar  el último adiós á las bulliciosas fiestas de car
naval. Et estímulo de la cuantiosa rifa es otro ulicienle que me
rece ser tomado en consideración.

e r r a t a .

En nuestro número de ayer, artículo sobre el plano de M a
drid, plana 3? , columna 3?, donde se dice (pie «el muro de! Re
tiro comprende mas de la coaita parte del de toda la población 
ó cerca de un tercio de les»na• . debe decir,  «tres cuartos de 
legua.»

Eu el mismo art ículo , plana 4*, columna i ? ,  donde se dice 
que «el paseo del Prado desde la puerta de Atocha á la de R e 
coletos tiene muy cerca de un.cuarto de legua», debe dec ir ,  «un 
tercio de legua.»

A V ISO S.

Habiendo fallecido en la ciudad de Oviedo el 31 de Enero 
último Doña Rosa García L un a ,  viuda de D. Juan Bmguera y 
dueña de un establecimiento llamado Posada del caíala 11 , (pie 
ha dirigido por mas de 32 años , admitiendo en el huespedes de 
diferentes clases, entre ellos muchos forasteros y comerciantes de 
España y  del exlrangero, los testamentarios lo avisan al público 
para que si alguna persona tuviese lleudas ó acción de cualquier 
especie contra su herencia ó la de su marido acuda con los d o 
cumentos necesarios á los referidos albaceas, que lo son el doc
tor D. Francisco A lan ,  medico cirujano , y D. Peiayo Prieto, 
del comercio , ambos residentes en la expresada ciudad de Ovie
d o ,  dentro del termino de 61) dias, á contar desde lu fecha de 
este anuncio.

Oviedo 15 de Febrero de 1 8 4 7 .= L u is  Llopis.

SOCIEDAD VALENCIANA D E FO M E N T O .
Para poder satisfacer los pedidos que resultan de las listas 

de suscripción , la dirección ha acordado aumentar  basta 2500  
las 1000 acciones al portador de 1000 rs. vn. cada una , con 
premio de 25  por Í 0 0 , acordadas emitir  en 16 de Enero últ imo, 
quedando cerrada definitivamente la suscripción.

Las personas que hayan suscrito accioues en esta corte se ser
virán acudir al Banco de la Union á recoger los correspondientes 
títulos y  satisfacer su importe con el dicho premio. 1

C O M P A Ñ I A  G E N E R A L  P E N I N S U L A R
PARA EL ALUMBRADO DE GAS.

Siendo indispensable reunir  fondos para las atenciones de es
ta sociedad, la junta inspectora y de gobierno se ba servido au 
torizar ¿ la dirección para ped ir ,  en virtud del art.  13 de los 
estatutos , un tercer dividendo pasivo de 10 por 100 por acción, 
cuyo termino empezará á correr en esta fecha , espirando en 20 
de Mayo próximo.

Madrid 19 de Febrero de 1 8 47 .=E 1  secretario , V entura de 
Barcaiztegui. 1

PARA MANILA.

La fragata española N ueva Z áfiro , su capitán T u to » ,  que, 
procedente de M anila ,  se espera en Cádiz eu el presente mes, 
saldrá para dicho punto háeia los primeros dias de A bri l ,  qu e  es 
la estación mas favorable para esta navegación.

Los señores que gusten aprovecharse de la seguridad y buen 
trato de este b uq u e ,  acudirán en Cádiz á D. Ignacio Fernandez 
de Castro, y en Madrid á D. Manuel de Anduaga , calle del 
Príncipe, núm. 11 . 2

COMPAÑIA CATALANA GENERAL DE SEGUROS.

Desde el lunes 15 del corriente en el local de esta compa
ñía en Barcelona, calle de Avino, núm. 1, cuarto principal ,  se 
pagará el primer dividendo de utilidades aprobado por su junta 
consult iva, abonando 35 por 100 sobre el capital desembolsado, 
por las correspondientes á 1846. 2

C O L L A N T E S , MOORE Y C O M PA Ñ IA ,
COMPAÑIA G E N ER A L DE COCHES PUBLICOS.

La compañía ha dispuesto subastar el guarnes que necesita 
su establecimiento de coches públicos, según Ja muestra ú mo
delo que se halla á la vista en sus oficinas , calle de Atocha , n ú 
mero 28 , cuarto principal.

Los sugetos que quier an interesarse podrán hacerlo cu el ter
mino de ocho dias, presentando sus proposiciones por medio de 
pliegos cenados en las citadas oficinas, donde también podían 
enterarse de las condiciones del remate. 2

Se suplica á la persona en cuyo poder se hallen los privile
gios originales de los juros que á continuación se expresan se 
sil va entregarlos en la calle del Baño, núm. 1 0 , piso segundo.

Un ju io de 75,000 mrs., situado eu diezmos de la Mar de 
Castilla , en cabeza de D. Diego Antonio de Miranda y Vergara,

Otro id. de 37 ,400 mrs.,  situado en Ja renta del papel sella
do de Segovia, en cabeza de D. Francisco Manzano.

Otro de 50,000 mrs.,  situado en alcabalas de Valladolid en 
cabeza de Doña Catalina Maranza.

Otro de 187,500 mrs., situado en millones de Madrid en 
cabeza de D. Simón Alouso Canal.

Otro de 277,000 mrs.,  situado sobre el primer ¿ por 100 de 
M adr id ,  en cabeza de D. Francisco Manzano.

Otro de 1.054,768 mrs., situado en ti  tercer i  por 100 de 
Alcalá de Henares,  en cabeza de D. Juan Rodríguez.

Madiid 17 de Febrero de 1847. =  Joaquín Fernandez de 
Cabo, ~

BANCO DE F O M E N T O  Y E M P R E S A  DE CAMINOS
Y  CANALES.

Llegado el plazo que en conformidad á lo que previenen los 
estatutos se anuncio con la anticipación de 90 dias para Ja en
trega del tercer 10 por 100 del capital social, ó sean 400 rs. vn 
porcada  acción, se espera que los Sres. accionistas tengan la 
bondad de hacerlos efectivos en la caja del Banco en todos los 
dias no feriados desde las diez de la mañaua á las tres de U 
tarde.

Madrid  15 de Febrero de 1 8 4 7 .= E I  director gerente , J Q 
O'Shea. 3 ’ *

La junta general de accionistas anunciada para el d ía  27 de 
este mes se celebrará en cas.i del Exento. Sr. marques de Mira- 
flores, presidente de la junta insperloru.

Madrid 15 de Febrero de 1 8 4 7 .= E I  director gerente J.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 19 de Febrero á las tres de la tardo»

E F E C T O S  P U B L IC O S *
No se han hecho operaciones.

C A M B IO S
Lóndres i  90 dias, 37 1/4 pap. París, 15-18.

A lican te ,  1/2  b. M á la g a , fl  2 b.
Barcelona á ps. fs., 3/4 id. Santander, i  3 /4  din. b.
Bilbao, 1 1/2 diu. b. Santiago, 3/4 b.
Cádiz, 1/2 b Sevilla , 1/2 id.
Corona, 3/4 din. b. V alencia, 7/8 id.
Granada, 1/2 b. Zaragoza, par á 1/4 id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

PR O V ¡ D EXG 5 A $ .RIPIOSA LES •
El licenciado D. Juan Montero de Espinosa, juez de prime

ra instancia de esta villa de Daimiel y su partido, en actual uso 
de su ju r isd icc ión ,  pues que de ello el infrascrito esciibauo 
da fe.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se crean con 
derecho á los bienes de que consta el patronato de congrua sus- : 
tentación formado en esta villa por Juan  Fernandez Aparicio y  
Teresa Ortega en favor del ya difunto D. Juan José Fernandez 
Aparicio, presbítero, su fecha 27 de Setiembre de 1788, para 
que en el impiorogable termino de 30 dias, contados desde lu 
publicación de este anuncio, comparezcan en este mi juzgado por 
si ó mediante procurador habil itado en forma legal á deducir  el 
que les asista, en inteligencia de que se les administrará justi
cia; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á que 
haya lugar , pues que asi lo tengo mandado en providencia de 
este dia á vir tud de juicio particionul provocado por parte inte
resada.

Dado en la villa de Daimiel á R de Febrero de 4 8 4 7 .=  L ,  
Juan  Montero de Espinosa. =  Por mandado de S. S . , Fernando 
Contreras y Coca.

D. Pedro do OSarria y Adalid , juez de primera insta icia del 
partido de Ibiza.

Por el presente cito á cualesquiera personas que se crean con 
derecho á 266 tablones, tres tablas y dos palos-madera d d  Nor
te que el mar arrojo a las playas de Ja isla de Form eutera ,  cu , 
este partido, el dia 45 de Diciembre u ltimo, para que dentro 
del termino de 60 dias, contados desde la publicación del pie* , 
sente en la Gaceta del Gobierno, se presenten ante e>te juzgado 
y escribanía del infrascrito á deducir la acción que les compe- 
t a ; bajo apercibimiento de que pasado dicho termino sin (cri t i
carlo declarare pertenencia del Estado los referidos tablones 
como de ignorado dueño, segun asi lo tiene solicitada el piomn- , 
tor fiscal.

Ibiza 48 de Enero de 4847. =  Dr. Pedro de Olarria y Ada- 
l id .= P o  r su mandado, Zoy lo Boned.

Juzgado de la capitanía genera! de Castilla [a Nueva. =  En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. en pitan gime ral de esta pro
vincia se cita , llama y emplaza á los q u e  por cualquier con
cepto se creyeran con derecho á los bienes quedados por falleci
miento del coronel D. Mariano Cartel i ,  para que dentro deí 
termino de 30 dias le deduzcan en lumia ante el referido juzga
d o , calle de la Concepción Gcrónima , frente á la lotería.

TEATROS.
PRIN CIPE. A las siete y media de la noche.
4? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la aplaudida comedia' nueva , en tres 

netos y en verso, original de D. Cárlos Doncel y D. Luis Va
lladares Gai l iga ,  titulada

E L  Q U E  MENOS C O R R E  V U E L A ,
en la que se estrenara una decoración pintada al efecto por Don 
Fedt rico Lurini.

3? La jota nueva, compuesta por D. Angel Estre lla ,  música 
de D. Cristóbal Oudrid.

4? Terminará el espectáculo con el divertido sainete titulado
E L  AMIGO D E  TODOS.

CRUZ. A las ocho de la noche.
La zarzuela nueva , en tres actos, titulada

E L  SACRISTAN DE SAN L O R E N Z O ,
parodia de algunas escenas do la ópera Lucía de Lamermoor, 
cantada con la música de la misma.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


